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1998/... Reconocimiento de la esclavitud y de la trata
de esclavos como crimen contra la humanidad

La Comisión de Derechos Humanos,

Considerando las disposiciones de la Convención sobre la Esclavitud,

de 1926, y la Convención suplementaria sobre la abolición de la esclavitud,

la trata de esclavos y las instituciones y prácticas análogas a la

esclavitud, de 1956,

Teniendo presente el artículo 4 de la Declaración Universal de Derechos

Humanos y el artículo 8 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y

Políticos, que dicen que nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre,

Preocupada por la violación manifiesta de los derechos humanos y los

crímenes cometidos contra los pueblos africanos del continente y de la

diáspora como resultado de la esclavitud y la trata de esclavos, en especial

la trata transatlántica de esclavos,
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Teniendo en cuenta los largos años de explotación de África mediante la

trata transatlántica de esclavos en beneficio del comercio internacional,

especialmente de Europa y América,

Consciente de las consecuencias socioeconómicas, culturales y políticas

a largo plazo de los largos años de esclavitud y trata de esclavos,

Tomando nota de que la trata de esclavos, en particular la trata

transatlántica de esclavos, engendró, directa o indirectamente, el flagelo

del racismo y reforzó prejuicios raciales arraigados y otras formas conexas

de intolerancia, que continúan atormentando actualmente a la comunidad

internacional,

Reconociendo que la trata transatlántica de esclavos fue especialmente

horrenda y escandalosa en cuanto a su magnitud y efecto sobre los pueblos

africanos,

Acogiendo con satisfacción el hecho de que otros pueblos sometidos

a flagelos e injusticias menores o similares han recibido disculpas,

indemnizaciones y reparaciones,

Vista la obligación moral de recordar las injusticias derivadas de la

esclavitud y la trata de esclavos, especialmente de la trata transatlántica

de esclavos, en cuanto violación manifiesta de los derechos humanos,

Convencida de que los pueblos africanos del continente y de la diáspora

merecen disculpas por las injusticias cometidas contra ellos en siglos de

esclavitud y trata de esclavos,

Convencida también de que la conmemoración del cincuentenario de la

Declaración Universal de Derechos Humanos es una ocasión auspiciosa para que

la comunidad internacional tome en consideración esta cuestión,

1. Reconoce que la esclavitud y la trata de esclavos constituyen una

violación manifiesta y escandalosa de los derechos humanos de los pueblos

africanos y un crimen contra la humanidad;

2. Decide establecer un grupo de expertos integrado por destacados

especialistas en historia africana y juristas internacionales, para que se

reúna por un período de dos semanas antes del 55º período de sesiones de

la Comisión a fin de examinar el alcance de las injusticias ocasionadas,

en particular, por la trata transatlántica de esclavos, y determinar el

grado de responsabilidad de los participantes en ella;
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3. Pide al Grupo de Expertos que presente su informe a la Comisión en

su 55º período de sesiones;

4. Pide al Presidente de la Comisión de Derechos Humanos que celebre

las consultas necesarias para el nombramiento del Grupo de Expertos y se

cerciore de que reciba toda la asistencia y recursos necesarios para cumplir

su mandato expeditamente;

5. Hace un llamamiento a todos los Estados y organizaciones y órganos

internacionales competentes para que presten la máxima cooperación al Grupo

de Expertos en el desempeño de sus funciones;

6. Pide a los Estados que, directa o indirectamente, por acción

u omisión, participaron en la esclavitud y la trata de esclavos,

la permitieron, facilitaron o toleraron, que inicien el proceso de curar

las heridas ofreciendo sus disculpas a los pueblos africanos afectados;

7. Decide continuar examinando esta cuestión en su 55º período de

sesiones en relación con el mismo tema del programa;

8. Recomienda el siguiente proyecto de decisión al Consejo Económico y

Social para su adopción:

"El Consejo Económico y Social, tomando nota de la
resolución 1998/... de la Comisión de Derechos Humanos, de ... de abril
de 1998, decide autorizar a la Comisión a que establezca un grupo de
expertos integrado por diez destacados especialistas en historia africana
y juristas internacionales, para que se reúna durante un período de
dos semanas antes del 55º período de sesiones de la Comisión a fin de
examinar el alcance de las injusticias ocasionadas, en particular, por la
trata transatlántica de esclavos y determinar el grado de responsabilidad
de los participantes en ella, y presente su informe a la Comisión en
su 55º período de sesiones."
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